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Señores
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E. S. D.

Ref. reposición y en subsidio apelación auto de fecha 7 de junio de 2021 - 1028.

CRISTIAN CAMILO GÓMEZ CRUZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece al
pié de mi correspondiente firma en calidad de apoderado de la pasiva conforme al poder
que se anexa al presente escrito mismo que se manifiesta desde ya fuera otorgado el 09 de
junio de 2022, con toda atención me permito presentar ante su despacho recurso de
reposición y en subsidio de apelación con el objeto que revocar parcialmente el auto
recurrido y en su lugar ordenar se realice el traslado de la demanda y anexos de la misma
para que tan pronto ello se efectúe comiencen a correr los términos de ley con miras a no
afectar de manera alguna el derecho de defensa de mi representada bajo las siguientes
consideraciones:

1. Si bien mi representada ha sido enterada del proceso por parte de la demandante, no
es menos cierto que a la fecha de presentación del presente escrito la demandada no
ha podido tener acceso a la carpeta del proceso con el objeto de conocer el escrito
de demanda y sus anexos.

2. Como contexto de lo anterior, mi representada intentó en diversas oportunidades
ingresar al enlace para revisar el proceso, sin embargo el mismo no se dejaba
consultar, se desconoce si por razones tecnológicas, de acceso o por el hecho de
encontrarse el proceso al despacho.

3. En todo caso, a la fecha incluso el suscrito no puede ingresar a revisar la carpeta
digital del proceso seguramente por no tener permisos para ello, razón apenas
suficiente para que al momento se estén vulnerando los derechos de defensa de mi
representada, sobretodo si se le tiene por notificada pues la pasiva no ha tenido la
oportunidad de conocer la demanda y sus anexos para entender qué tipo de
pretensiones se están elevando a su despacho.

4. El 05 de mayo de 2022 mi representada envió un correo electrónico al despacho en
donde le indicaron que el proceso se encontraba al despacho y que debía consultarlo
después que él mismo saliera, a su paso le entregaron un “enlace” SIN
HIPERVÍNCULO mediante el cual era imposible ingresar a la carpeta digital pero si
existía un enlace este tipo “https:” que simplemente dirige al usuario a la página de
consultas de procesos por número (se anexa correo electrónico cruzado con mi
representada).

5. El 06 de mayo de 2022 mi representada se comunicó al teléfono del juzgado, y
mediante llamada telefónica se le manifestó que mientras el proceso se encontrara al
despacho, los términos no corrían así que no debía preocuparse.

6. Situación distinta la que ocurre ahora mismo al momento de ser contratado por mi
representada y verificar el estado del proceso y encontrar el auto que hoy es objeto
de recurso.

7. Como entenderá su señoría, la demandante no debía entregar copia de la demanda y
sus anexos comoquiera que está solicitando medidas cautelares, pero en esta ocasión
no parece ser una situación de falta de envío de la información, sino por el contrario
parece tratarse de un error tecnológico que impide tener acceso al traslado de la
demanda y sus anexos lo que está entorpeciendo el efectivo derecho a la defensa de
mi representada, todos los anteriores argumentos tienen sustento fáctico real y se
realizan bajo la gravedad del juramento (se anexa pantallazo de consulta realizado
en su momento por mi cliente 01 folio).

Las razones expuestas anteriormente sirven de argumento para llamar la atención de su
señoría en el sentido de poder decretar que en efecto se está ante la inminente violación de
un derecho fundamental de mi representada como lo es el debido proceso, por lo que
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solicito de manera muy comedida revocar el inciso tercero de su auto que tiene por
notificada a mi cliente, y en su lugar ordenar que se entregue el traslado completo de la
demanda y sus anexos con el objeto de poder ejercer un adecuado derecho a la defensa y al
debido proceso, traslado que podrá ordenarse mediante el acceso real y efectivo a la carpeta
digital, o en su defecto con el envío mediante correo electronico de la demanda y sus
anexos por parte de la demandante.

De su señoría,

_______________________________
CRISTIAN CAMILO GÓMEZ CRUZ
CC80822320
TP-289148 del Consejo Superior de la Judicatura.

SE ANEXA 05 FOLIOS (poder para actuar, consulta realizada por mi cliente y correos cruzados con el despacho)
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Andrea Onelia Rodriguez Roa <andrea.rodriguezroa@gmail.com> 9 de junio de 2022, 14:44
Para: camilo gomez <camilogcruz@gmail.com>

Buena tarde Camilo, te envío en adjunto el poder del proceso 2021 1028 con mi firma.

Saludo


Escaneado con CamScanner

<a href="https://cc.co/16YRyq">https://cc.co/16YRyq</a> 

<img src='https://ss-static.intsig.net/10000_9c82fc88ded5b89a4078ead8318f27f4.png' width='45px'  height='45px' /> 

Poder AORR.pdf

139K

https://cc.co/16YRyq
https://cc.co/16YRyq
https://ss-static.intsig.net/10000_9c82fc88ded5b89a4078ead8318f27f4.png
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=3ab19b5835&view=att&th=18149fefee69b69a&attid=0.1&disp=attd&realattid=18149f401c254c064c01&safe=1&zw




10/6/22, 11:01 Gmail - Fwd: Solicitud expediente

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=3ab19b5835&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1735182001902559708&simpl=msg-f%3A1735182001… 1/2

camilo gomez <camilogcruz@gmail.com>

Fwd: Solicitud expediente

1 mensaje

Andrea Onelia Rodriguez Roa <andrea.rodriguezroa@gmail.com> 9 de junio de 2022, 13:14
Para: camilo gomez <camilogcruz@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------

De: Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Date: jue., 5 de mayo de 2022 11:41

Subject: RE: Solicitud expediente

To: Andrea Onelia Rodriguez Roa <andrea.rodriguezroa@gmail.com>


República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 No. 14 - 33 Piso 7 de Bogotá D.C. – Telefax (1)284 5520

J18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Reciba un cordial saludo, 

En atención a su solicitud, me permito informar que el proceso se encuentra en ubicación- AL
DESPACHO. por lo anterior
es necesario que una vez este salga por estado, vuelva a elevar la
solicitud. 

Puede revisar las actuaciones del proceso en el siguiente link 11001400301820210102800

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion


Consulta de Procesos por Número de Radicación- Consejo
Superior de la Judicatura
Teléfono (57) 601 - 565 8500 Ext 7559 o al correo electrónico soportecpnu@cendoj.ramajudicial.gov.co

consultaprocesos.ramajudicial.gov.co

 

Atentamente,     
    
    
PAULA ANDREA SIERRA BELTRAN    
Asistente Judicial.     
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Este correo es enviado previa autorización de la secretaria del Juzgado.   
 

NOTA: 
En
caso de que se pretenda radicar algún memorial o escrito, tener en cuenta las siguientes recomendaciones:
1)
debe ser remitido en un formato
que permita descargar, preferiblemente en formato PDF,
2)
Determinar el proceso al que se dirige el escrito, número del expediente, partes del
proceso, calidad en la que se actúa, y dirigido a esta sede judicial
3)
verificar
que el proceso en efecto se encuentre cursando en esta sede judicial
y la denominación.

 
De conformidad con el artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales,
incluidos, los mensajes de datos se entenderán presentados
oportunamente si son recibidos dentro del horario de 8 a.m. a 5 p.m., los demás se entenderán radicados al día siguiente hábil.

Me permito informar que los escritos que se encuentren dirigidos para los procesos que cursan en esta sede judicial,
son registrados en el siglo XXI
(puede consultar a traves de la pagina de la rama judicial), en caso que no visualice su escrito mediante repceción de memorial, por favor indicar
mediante correo electronico  para verificar.

De: Andrea Onelia Rodriguez Roa <andrea.rodriguezroa@gmail.com>

Enviado: jueves, 5 de mayo de 2022 11:27 a. m.

Para: Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Solicitud expediente
 
Señores:
Juzgado 18 Civil Municipal de Bogotá 
correo J18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ref: proceso verbal 2021-1028

De acuerdo a la notificación adjunta y el auto admisorio de la demanda, solicito respetuosamente me sea remitida copia
del expediente digital, para ejercer mi derecho de defensa y contradicción en el término legal, ya que en los anexos no
hay copia de
la demanda.

Cordialmente, 

Andrea Onelia Rodríguez Roa
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